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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00616414-UNC-ME#FCQ - Renuncia del Lic. en Educación Física Santiago
ALDERETE a la Carrera d
e Doctorado en Neurociencias.

 
VISTO:

La nota presentada por el Lic. en Educación Física Santiago ALDERETE en donde presenta la renuncia en
la Carrera Doctorado en Neurociencias;

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Académico de la Carrera de Doctorado en Neurociencias;

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Químicas es la sede administrativa de la Carrera de Doctorado en Neurociencias;

Que por Res. No 585/2010 del HCS, modificada por Res. No 860/2011 del HCS se delega en las autoridades de la
sede administrativa la potestad de refrendar todas las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la
Carrera;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Refrendar lo dispuesto por el Consejo Académico del Doctorado en Neurociencias y en consecuencia
aceptar la renuncia a la Carrera de Doctorado en Neurociencias del Lic. en Educación Física Santiago
ALDERETE a partir del 16/06/2025.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2025-1064-E-UNC-DEC#FCQ
	fecha: Viernes 4 de Julio de 2025
		2025-07-03T16:07:59-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Gabriel Manzo
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-07-04T11:17:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-07-04T11:17:33-0300
	GDE UNC




